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Resultando que en dicha Resolución se hace constar, por error, que el 
modelo responde al ensayo del INTA con clave CA/RPT/4451/025/INTA/07.

Esta Secretaría General resuelve modificar su Resolución de 3 de 
octubre de 2007 estableciendo como clave del ensayo del citado modelo 
la siguiente: CA/RPT/4451/023/INTA/07, manteniéndose el resto de carac-
terísticas y condiciones.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–El Secretario General de Energía, 
Ignasi Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 21389 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la Subse-

cretaría, por la que se publica el Acuerdo de encomienda 
de gestión suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Instituto de Salud Carlos III para la realiza-
ción material de determinadas actividades sobre las prue-
bas selectivas para acceso a la Escala de Ayudantes de 
Investigación de los Organismos Públicos de Investiga-
ción, turno libre.

El Subsecretario de Educación y Ciencia  y el Director General del 
Instituto de Salud Carlos III han suscrito, con fecha 10 de mayo de 2007, 
un Acuerdo de encomienda de gestión para la realización material de 
determinadas actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a cuer-
pos y escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 30  de noviembre  de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto de Salud Carlos III 
para la realización material de determinadas actividades sobre las 
pruebas selectivas para acceso a cuerpos y escalas adscritos al 

Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia  y el Instituto de Salud 
Carlos III acuerdan, en el marco del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que el citado Organismo lleve a 
cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas 
de acceso a la Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación, por el turno de acceso libre, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público de 2007.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a la 
Escala citada en el apartado anterior, se concreta en las siguientes activi-
dades:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de resoluciones por las que se declaren aprobadas las 

listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Propuesta de resolución por la que 
se declaren aprobadas las listas definitivas.

c) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

d) Coordinación de los tribunales calificadores de las pruebas selec-
tivas y tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspondan a 
sus miembros.

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del Organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.– Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar 
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la concreta 
actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» núm. 24, de 28 de enero),  por el que 
se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de prue-
bas selectivas para el ingreso, acceso y ,en su caso, adquisición de nuevas 
especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, previo 
informe de la Dirección general de la Función Pública, de acuerdo con la 
Oferta de Empleo Público, y el Director General del Instituto de Salud 
Carlos III.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Fernando Gurrea Casamayor.–El Director General del Instituto de Salud 
Carlos III, Francisco Gracia Navarro. 

 21390 RESOLUCIÓN 30 de noviembre de 2007, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el acuerdo de encomienda de gestión 
suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el 
Instituto de Salud Carlos III para la realización material 
de determinadas actividades sobre las pruebas selectivas 
para acceso a Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio 
de Educación y Ciencia.

El Subsecretario de Educación y Ciencia  y el Director General del 
Instituto de Salud Carlos III han suscrito, con fecha 10 de mayo de 2007, 
un acuerdo de encomienda de gestión para la realización material de 
determinadas actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a 
Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid,  30 de noviembre de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto de Salud Carlos III 
para la realización material de determinadas actividades sobre las 
pruebas selectivas para acceso a cuerpos y escalas adscritos al 

Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia  y el Instituto de Salud 
Carlos III acuerdan, en el marco del articulo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que el citado organismo lleve a 
cabo, por razones de eficacia, la gestión material de algunos aspectos de 
las pruebas selectivas para el acceso a las siguientes Escalas de los Orga-
nismos Públicos de Investigación, correspondientes a la oferta de empleo 
publico de 2007: Por el turno de acceso libre, Investigadores Titulares y 
Técnicos Superiores Especialistas; por el turno de promoción interna, 
Investigadores Titulares, Técnicos Superiores Especialistas, Técnicos 
Especialistas de Grado Medio y Ayudantes de Investigación, y por el turno 
de promoción horizontal, Ayudantes y Auxiliares de Investigación.

Segundo.- La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes 
actividades: Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspon-
dan a los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas 
estén exclusivamente atribuidas al organismo y, en tribunales de especialidades 
que afecten a más de un organismo, la tramitación y pago de las dietas y 
asistencias que correspondan a los miembros propuestos por el Instituto 
de Salud Carlos III. 

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión material 
se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dictar 
los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la con-
creta actividad material objeto de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
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Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 2, de 28 de enero),  por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y ,en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección General de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Director General del Instituto de 
Salud Carlos III.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Fernando Gurrea Casamayor.–El Director General del Instituto de Salud 
Carlos III, Francisco Gracia Navarro. 

 21391 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la Subse-
cretaría, por la que se publica el acuerdo de encomienda 
de gestión suscrito entre el Ministerio de Administraciones 
Públicas y el Ministerio de Economía y Hacienda.

La Secretaria General para la Administración Pública y la Subsecretaria 
del Ministerio de Economía y Hacienda han suscrito con fecha 22 de 
noviembre de 2007, un acuerdo para que la Subsecretaría del Ministerio 
de Economía y Hacienda lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión 
material de las pruebas selectivas, derivadas del proceso de consolidación de 
empleo temporal, de acceso a la Escala Técnica de Gestión de Organismos 
Autónomos y al Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Admi-
nistración del Estado.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio 
de Economía y Hacienda

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda acuerdan, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razo-
nes de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas, derivadas del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de acceso a:

Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos.
Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del 

Estado.

Segundo.- La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo y Escalas citados en el apartado anterior, se concretará en las 
siguientes actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias.

f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso 
selectivo cuya gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración 
de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su 
ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Economía y Hacienda» los gastos originados por la gestión material 
objeto de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión la Secretaria General para la Administración 
Pública y la Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–La Secretaria General para la Admi-
nistración Pública, Mercedes Elvira del Palacio Tascón.–La Subsecretaria 
del Ministerio de Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz 

 21392 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la Subse-
cretaría, por la que se publica el acuerdo de encomienda 
de gestión suscrito entre el Ministerio Educación y Ciencia 
y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.

El Subsecretario de Educación y Ciencia y El Director General del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, han suscrito, con fecha 10 de 
mayo de 2007, un acuerdo para que el citado organismo lleve a cabo, por 
razones de eficacia, la gestión material de algunos aspectos de las prue-
bas selectivas de acceso  a la Escala Investigadores Titulares de los Orga-
nismos Públicos de Investigación, correspondientes a la oferta de empleo 
publico de 2007, por el turno de acceso libre.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 30 de noviembre  de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial para la realización material de determinadas 
actividades sobre las pruebas selectivas para acceso a Cuerpos 

y Escalas adscritos al Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–El Ministerio de Educación y Ciencia y el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial (INTA) acuerdan, en el marco del articulo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, que el 
citado organismo lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material 
de algunos aspectos de las pruebas selectivas de acceso  a la Escala Inves-
tigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación, corres-
pondientes a la oferta de empleo publico de 2007, por el turno de acceso 
libre.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto a las 
Escalas citadas en el apartado anterior, se concreta en las siguientes 
actividades: Tramitación y pago de las dietas y asistencias que correspon-
dan a los miembros de los tribunales de las especialidades cuyas plazas 
estén exclusivamente atribuidas al organismo. 

Tercero.–Los gastos originados por la gestión material objeto de la 
presente encomienda correrán a cargo del presupuesto del organismo.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de doce 
meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión mate-
rial se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribui-
das al Ministerio de Educación y Ciencia.

Sexto.–Es responsabilidad del Ministerio de Educación y Ciencia dic-
tar los actos o resoluciones que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de ges-
tión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión el Subsecretario de Educación y Ciencia en virtud 
de lo previsto en el apartado quinto.i) de la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia («Boletín Oficial del Estado» número 24, de 28 de enero),  por el 
que se delegan en el Subsecretario del Departamento la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso, acceso y ,en su caso, adquisición de 
nuevas especialidades a Cuerpos y Escalas adscritas al Departamento, 
previo informe de la Dirección general de la Función Pública, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, y el Director General del Instituto Nacio-
nal de Técnica Aeroespacial.

Madrid, a 10 de mayo de 2007.–El Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Fernando Gurrea Casamayor.–El Director General del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial, Fernando González García. 


